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1 O FL. ~JrCORDOBA,

VISTO:
La nota presentada por el Sr. Prof. Dr. Gustavo A. Juri solicitando su
prórroga como Profesor Encargado de la asignatura Física
Biomédica de la Carrera de Ingeniería Biomédica;

CONSIDERANDO:
Lo informado por Secretaría Académica a fs. 2 vta;

Por ello
EL DECANO DE LA FACUL TAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

ART.l°: Prorrogar la designación del Sr Prof. Gustavo A. JURI (LegA0437)
como Profesor Encargado de la asignatura Física Biomédica de la Carrera de
Ingeniería Biomédica, desde el 1-4-2011 al 31-3-2012 o antes si el mismo fuese
provisto por concurso, como carga anexa a sus funciones rentadas.

ART.2°: otocolizar y comunicar.

RESOLUCION
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